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El Economista¿Cotizó en el IMSS e ISSSTE? Procure que su pensión lo reflejeEl
Economista¿Qué pasa con el tiempo cotizado en el instituto anterior? ¿Se pierde? ¿Se suma?
¿Bajo qué condiciones? Las respuestas a estas interrogantes dependen de varios factores. Es
importante saber que la cotización ante el IMSS o el ISSSTE conlleva distintos ...
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